
REPÚtsLI CA DEL ECUAE},CR

LA PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, en ia más auténtica expreslón de cir..ismo y compromiso, la pobiación
del CANTON PUERTO LOPF,Z, jurisdicción de la provincia cle
Manabí, celebran con profunda unción cívica su aniversario de
creación:

Que, surge el CANTÓN PUERTO LÓPF;Z con ei singuiar esfirerzo y aporte
mancomunado de ciuda<ianos que proyectan oportunidades ,le
crecimiento coiectivo y enaltecen los valores identitaritts del Ec.uador:

Que, ia. Asamblea Nacional rlestaca el trabajo y tesón que plasnra su
poblaeión, orientado a propiciar el desarrollo integral del cantón y la
patria to<la; v,

En ejercricio de sus atribuciones,

ACUERDA¡

SALUDAR a las autoriclades ¡' al noble pueblo clel C.{NTÓN PTIERTO
LÓPF,Z, juriselicción de la provincia de Manabí, motivado en ia
con-m{:morac:ión de su VIGÉSIMO CUARTO ANIVER.SARIO de creación.

Dado y suscrito en la secle de la Asarnblea Nacional, ubicada en el Disrrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los dos eiías del mes de
agostc de. dos mri ciieciocho,
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